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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Philipp Treffler. niF/niE/ciF: Y-4108446-Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
Sn-GR/2016/22/AG.MA/FoR.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 76.8, 80.3 y 86.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 6.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don Joan Martínez Montsanti. niF/niE/ciF: 52.147.980-B.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
Sn-GR/2016/55/AG.MA/EnP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de Espacios naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su 
protección, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesada: Doña natividad Mazuecos Medina. niF/niE/ciF: 23.408.441-F.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/462/AGMA/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 160 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesado: Don Anghel Alin Varga. niF/niE/ciF: Y-0447004-J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/495/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: Don cornel Dumitru. niF/niE/ciF: Y-4185553-G.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/496/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesada: Doña Florica Dumitru. niF/niE/ciF: Y-4321988-A.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/496/Gc/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesada: La entidad cazares Los Moriscos, S.L. niF/niE/ciF: B-18.701.821.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/97/oF/RSu.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 900 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Limpieza de los residuos y entrega a gestor, justificandolo documentalmente.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesada: La entidad Servicios y Saneamientos Leyva, S.L.u. niF/niE/ciF: B-19.532.423.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/11/PA/RSu.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

9. interesado: Don José Luis Torreblanca Rodríguez. niF/niE/ciF: 52.519.895-Q.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/221/Gc/RSu.
-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe total de 603 euros.
- obligaciones no Pecuniarias: Limpieza del terreno y entrega a gestor, justificándolo documentalmente.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

10. interesado: Don Lucas Gutiérrez García. niF/niE/ciF: 76.916.233-R.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/219/AGMA/inc.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declaración de prescripción del 
Procedimiento.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

11. interesado: Don Rafael Villaden Sánchez. niF/niE/ciF: 24.175.927-Y.
- Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/625/PA/RSu.
- carta de Pago: núm. 0482180059241 por importe de 603 euros.00
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12. interesado: Don Francisco Jaimez Arca. niF/niE/ciF: 24.294.414-c.
- Acto notificado: carta de Pago correspondiente al Procedimiento Sancionador núm. GR/2016/75/Gc/inc.
- carta de Pago: núm. 0482180059780 por importe de 300 euros.

13. interesado: Don Antonio Merchen Benítez. niF/niE/ciF: 06.046.648-V.
- Acto notificado: Requerimiento tras Denuncia GR/2016/91.
- contenido del requerimiento: Limpieza de los residuos y entrega a gestor, justificándolo documentalmente.

14. interesado: Don José Antonio Ruiz Berrio. niF/niE/ciF: 45.094.317-B.
- Acto notificado: Expediente de Seguimiento de obligaciones núm. SEG.oBL 20/2016.
-  contenido del acto: notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Expediente Sancionador núm. GR/2015/236/oF/coS.

- Plazo otorgado: 3 meses.

15. interesado: Don Alfredo Ruiz Berrio. niF/niE/ciF: 45.094.315-D.
- Acto notificado: Expediente de Seguimiento de obligaciones núm. SEG.oBL 20/2016.
-  contenido del acto: notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Expediente Sancionador núm. GR/2015/236/oF/coS.

- Plazo otorgado: 3 meses.

16. interesado: Don Rafael Antonio Ruiz Berrio. niF/niE/ciF: 45.088.608-Y.
- Acto notificado: Expediente de Seguimiento de obligaciones núm. SEG.oBL 20/2016.
-  contenido del acto: notificación de la necesidad de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Expediente Sancionador núm. GR/2015/236/oF/coS.

- Plazo otorgado: 3 meses.

Granada, 25 de julio de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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